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Asunto: Alcance al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0305-O - Donación del predio
No. 3031191 a favor del GAD Parroquial Rural de Perucho
 
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD 3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con relación al Oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0305-O, de 19 de enero de 2024, donde la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Señor Arquitecto José Adolfo
Morales Rodríguez, Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial: 
  
“se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, informe en el que se señale que el
predio No. 3031191, objeto de transferencia de dominio bajo la figura de donación a
favor del GAD Parroquial Rural de Perucho, se OPONE o NO SE OPONE con la
zonificación vigente o con el Plan de Ordenamiento Territorial establecido.” 
  
ALCANCE. -  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, se solicita de la manera más cordial, por medio de quien corresponda, se
sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, informe en el que se señale que el predio No.
3031191, objeto de transferencia de dominio bajo la figura de donación a favor del GAD
Parroquial Rural de Perucho, se OPONE o NO SE OPONE con la zonificación vigente o
con el Plan de Ordenamiento Territorial establecido, para el funcionamiento de las
oficinas administrativas del GAD parroquial de Perucho, el comedor comunitario,
Infocentro y el salón de actos de uso público. 
  
Conforme se determina de los informes adjuntos en el oficio antes referido, mismos que
fueron remitidos por la Administración Zonal Eugenio Espejo, mediante oficio Nro.
GADDMQ-AZEE-2024-0020-O, de 02 de enero de 2024. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 

1/2



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 

de Gestión de bienes 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.quito.gob.ec 
Montúfar N4-119 y Espejo - PBX: 3952300 Ext. 13169-13153 

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0502-O

Quito, D.M., 29 de enero de 2024

Atentamente, 
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